
Santiago de Cali, abril 12 de 2021 
 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
(VALLE) 
E.   S.   D. 
 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SOLIDARIOS 
DEMANDADO:  ORFA MARIA RENTERÍA RIASCOS 
RADICACIÓN:  2019-00231 
 
 
 
MARTHA CECILIA ORTIZ CALERO, de condiciones civiles ya 

establecidas, respetuosamente procedo a aportar liquidación del crédito con corte 

al 30 de abril de 2021 dentro del proceso de la referencia para que  se proceda a 

realizar la autorización del pago de los títulos judiciales a favor de la Cooperativa 

Solidarios. 

 

Anexo la liquidación antes mencionada. 

 

 

Atentamente, 

 

 

MARTHA CECILIA ORTIZ CALERO 

C.C. No. 31.905.331 de Cali (V) 

T.P. No. 49.825 del C.S.J. 






